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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ALBERTO 

San Alberto - Cesar, tres (03) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

El despacho se abstiene de dar trámite al avalúo que antecede, por 

cuanto no se reúnen en el presente asunto los presupuestos 

establecidos en el artículo 444 del Código General del Proceso, de 

conformidad con la orden impartida en proveído 25 de octubre de 

2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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